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Vista la solicitircl de acceso a la información pública y teniendo en cuenta las
siguientes antecedentês de hecho y fundamentos de derecho

ANTECEDENTES

Único.- Mediante solicitucl de fecha 26 de mayo cle 2016, 
solicíta la siguiente información:

a. Coste total aportado por la Región cle Murcia en la Desaladora cle

Escombreras, desglosando los costes por partidas concretas.

b. El coste total mensual cle esta desaladora, según diversa información en
prensa, es de 1 millón de euros. $e solicita se indique el coste mensual que
tiene esta desalaclora para las arcas de la Región de Murcia, así como el

desglose por partidas de este gasto mensual.

c. El Coste de la compra por parte cle la Región cle Murcia de la sociedad
Desaladora de Escombreras, S.A.

d. Acceso al informe de la consllltora American Uppriser que se e¡nitió previo a

la compra de la desaladora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primera.- Sobre el derecho cle acceso a la información pública.

El artículo 23 de la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y
Participación Ciudadana de la Comuniclacl Autónoma cie la Región de Murcia,
reconoce este clerecho, al señalar que:

"De acuerdo con el aú. 4, foclas /as personas, tanto a tltulo incliviclual como
er? represe ntación cle amlquier persona juríclica, tiene clerecho a accecler a la

informacióp púhtica en /os términos prevr,sfos en el aft, 105.b) de la Constituciótt
es¡saäola, en ta legislación básica estafa/ y en esta ley, meclianfe s¿r so/lcif ttcl ¡trevia,
qtie no tenclrét necesiclaclc/e ser motivacla ysrn lnás limitaciones que las derivaclas cle

lo establecido en la legislaciórt hásioa estatal."
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N SOBRE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACI
púBLrcA pREsENTADA poR   
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En este sentido, hay que tener en cuenta c¡ue conforme a lo dispuesto en el
art. 13 de la Ley 1912013, de I de diciembre, cle transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno, se entiende por información pública "los contenidos o
documentos, cualquiera q¿le sea su forntato o sopoñe, c¡ue obren en ¡tocler cle alguna
c/e /os sryefos incluiclos ett el ántbito cle a¡tlicación tle este título y clue hayan siclo
elaborados o aclquiridos ett el ejercicio c/e s¿ls futlciotles".

Los límites al clerecho de acceso son los establecidos en el art. 14 de la l-ey
1912013, de I de dicienrbre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno y aft. 25 de la Ley 1212014, de 16 de dicientbre, de Transparencia y
Participación Ciudadana cle la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En el presente caso, se entiende que no existe ninqún límite que impida el
derecho de acceso solicitado.

Segundo.- Sobre el procedimiento para el ejercicio del derecho cle
acceso.

El procedimiento es el estableciclo en el aü.26 de la Ley 12l2AM, de 16 de
dicietnbre, de -fransparencia y Participación Ciudadana de la ComuniclaclAutónorna de
la Región de Murcia y en la Sección Segunda del Capítulo lll del TÍtulo I de la Ley
1912013, de I de diciembre, de transparencia, acoeso a la información pública y buen
gobierno.

En el presente caso, se ha analizaclo la solicitucl de interesado, se ha
conlprobado gue no se da ninguna circunstancia para la inadmisión de la solicitud y
que la infornlación solicitada no afecta a dereclros o intereses de terceros, por lo que
procede conceder el dereclro-de acceso a la infornración solicitacla.

Tercero,- Sobre la competencía para resolver sobre la solicituct.

La competencia para resolver las solicitudes de acceso a la información, en
el caso de una sociedad mercantil regional de capital ptrblico, como es el caso cle
Desaladora de Esconibreras, s.A.u., corresponde al órgano máxir¡o que tenga
atribuidas funciones decisorias, conforme a lo dispuosto en el art. 26.5.d) de la Ley
1212014, de 16 de dicielnbre, de Transparencia y Partici¡ración Ciudadana de la
Comuniclad Autónoma de la Región de Murcia.

En el presente caso, corresponde al Apoderado General cle la sociedad, Don
José Manuel Ferrer Cánovas.

Ctlarto.- Sohre la formalización del acceso a la inforrnación solicitacla y
el plazo.

La formalización del dereclro de acceso se rige por lo dispuesto en el art. 22
de la Ley 1912013, de I cle dicie¡nbre, cle transparencia, aoceso a la información y
buen gobierno y por las reglas conteniclas en los apartaclos del art. 2Z de la Ley
1212A14, cfe 16 de cliciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la
comuniclad Autónoma de la Región de Murcia, que entre otros dispone que:



"EI acceso a la infonnación se realizará ¡treferententente por vía electrónica,
salvo cttitttclo tto sea ¡rosrb/e o et solicitante haya seäalaclo 

'expresame¡te 
otro

n¡eclio, ..."

"Cua¡tdo se esfinell, total o ¡sarcialmente, las soticittrcles cle acceso, se
acliLntará a la resolttcion la inforntaciótt saticitacla en la for¡na y forrnato elegiclos"

. Por otra parte, el artículo 20 cle la Ley 19t2013, cle 9 de clicienrbre, cle
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, establece qLre:

"l a resolr lción en la cr Lle sê nceda o deni êail el acceso cleherá notificarse
ast en el laz-o

de un mes desde la receoción la solicitud nor el ano comnetente na resolver
tnes volume

n"t cô h ân
¡gliÍcación al solicit

En sl¡ virtttcl, vistos los prece¡:tos legales citaclos y clernás clisposiciones
concorclantes de pedinerrte aplicación, clicto la siguiente

RESOt.UCIÖN

Primera,- CONCEDER el acceso a la infonnación solicitacla, cuyo contenido
se adjunta a la presente resoh"rción.

segttncla,- La presente reso[rción se notificará a través clel coreo
electrónico facilitaclo por el interesaclo

Tercera.' Conlra la presente Orclen, qlte pone fin a la vía adrninistrativa,
podrá interponer contra la misma reclrso contencioso-aclministrativo ante la
Jurisdicción de lo Contencioso-Aclministrativo, en el plazo cle clos ffìeses contados a
partir del día siguiente a la notificacion de esta Resoh.¡ción, estableciclo en el art.46.1
de la Ley cle la Jurisdicción Contencioso-Aclnrinistrativa (Ley 2911998, cle 13 cle jLrlio), o
con carácter potestativo, y previo a su impLrgnación en vía contencioso-aclministrativa,
podrá inlerponerse reclamaciótr ante el Consejo de la Transparencia cle la Región cle
Murcia, en el plazo de un rïes a contar clescle el clia siguiente a la notificación, sin
perjuício de c¡ue se ejercite cualquier otro que se estime oportLrno.

Murcia, a 24 de junio de 2016

ElApoclerado General

I l'ì

.los{ Manuel Ferrer Çánovas



RESPUESTA A tA SOLICITUD DE INFORMACIéN REALIZADA POR

A TRAVÉs DE LA o.'r.p.c.

a) Coste total ctportudo por la RegÍón de Murcìa en la Desaladora de Escombrerøs,

desglosanda Ias costes par partìdas concretas,

Los pagos realizaclos ett concepto cle rentas de alquiler de la planta desaladora y sus

infraestructuras desde el año 2009 hasta el presente ascienden a un total de

46.078,3.09,96 €,

Los pagos realizados a TEDAGUA, hasta la fecha, en concepto cle operación r7

mantenimiento, ascienden a la canticlacl cle 1"8,2L9,5 40,76 €.

b) El coste total mensual de esta clesaladora, según diversq informucíón en prense, es

de 7 míllón de euros, 5e solicifø se indique el coste mensual que tiene esta

desalsdora para las arcas de la Región de Murciø, así como el desglose por partidas

c/e esfe gasto mensuql,

La rettta mensual que se abona en la actualidad en concepto de alquiler de la planta

desaladora y sus infraestructuras asociaclas es de L,250 .459,?-2 €..

c) El Coste de la compra pCIr parte de Ia Región de Murcía de Io socieclad Desalsdora

de Escombt'eras, S,A,

La adquisición del 1.00% de las acciones de la sociedad Desaladora de Escornbreras,

S,A. se realizó en dos fases, siendo el coste total de BL.B07 €.

d) Acceso al informe de la cansultora AmerÍcan lJpprÍser que se emitíó previo ø la

compru cle la desaladora,

No consta informe alguno de la consultora American Uprriser, pero entendemos que

se refiere a la compañía American Appraisal, que síredactó un infornre, de fecha L6 de

febrero de 20L6, sobre Valor roz.onohle de mercado del Derecho cle superficie de la

purcela "1" de terreno situada en la Ddrsena de Escombreras, Ccrrtagena (Murcia), del

que acompañamos una copia,




